


Desde comienzos de 2006 la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires a 
través del Instituto de Estudios Judiciales lleva adelante el programa “La Justicia va a la escuela”. 

La iniciativa surge por la creencia de que es necesario contribuir en la adecuada difusión de los 
derechos humanos y las garantías fundamentales de niñxs y adolescentes; y generar espacios de 

reflexión en torno al valor de la administración de justicia en la Provincia de Buenos Aires, 
destacando su relevancia en una sociedad democrática.

La tarea consiste en la visita de jueces, funcionarios y representantes de la justicia a las 
escuelas secundarias para mostrar a los alumnos el funcionamiento del Sistema Judicial. 

“La Justicia va a la escuela” pretende no sólo hacer conocer cómo está estructurado el Poder 
Judicial, quiénes lo conforman, qué temas se tratan en la justicia, en qué consiste el trabajo de los 
jueces, qué hacen y quiénes son, sino también difundir principios, valores y contenidos propios de 

los Derechos Humanos y pensar su importancia frente a situaciones de violencia. 

EL PROGRAMA 



. Promover el conocimiento de los jóvenes acerca del sistema Judicial de nuestra Provincia.

. Dar a conocer a los jóvenes cómo funciona el Poder Judicial, quiénes lo conforman y qué temas se 

tratan en la justicia, intercambiar opiniones sobre el trabajo que realiza la Justicia, con el objetivo de 

lograr en los alumnos una lectura crítica de lo que ocurre y sus fundamentos.

. Que los alumnos reconozcan sus propios derechos y obligaciones.

. Revalorizar la ley como fundamento de los vínculos entre los actores sociales, hacer conocer las bases 

normativas de la justicia y difundir en el ámbito educativo las características y alcances de la función 

judicial.

. Reflexionar sobre diversas situaciones que ocurren en nuestra sociedad, intentando generar una 

visión crítica y contribuyendo a la formación de la responsabilidad ciudadana.

OBJETIVOS 



El PROGRAMA-TALLER consiste en la visita de funcionarios y operadores a

las escuelas secundarias; las actividades se desarrollan en un encuentro a realizarse

en la escuela, de dos horas de duración aproximada.

Las fechas y horarios son a coordinar con las autoridades de la escuela.

METODOLOGÍA DE TRABAJO 



PLANIFICACIÓN 
2018 

TALLERES Y CONTENIDOS A DESARROLLAR



Concepto y fundamento de los 

Derechos Humanos y 

Derecho a la Igualdad y a la No 

Discriminación

Contenidos

¿Qué es un derecho? Los derechos como prestaciones exigibles. Distintos 

tipos de Derechos.

Derechos Humanos. Concepto. Los derechos humanos como derechos 

inherentes a la persona humana. Los derechos humanos como garantes 

de la satisfacción de mínimos esenciales. Los derechos humanos y la vida 

digna. Los derechos humanos y el proyecto de vida. Los derechos 

humanos como fruto de reivindicaciones, luchas y acuerdos sociales. Los 

derechos humanos como prestaciones exigibibles frente al Estado.

Derechos Humanos. Caracteres. Universalidad. Los derechos humanos y 

el relativismo cultural. 

Derechos Humanos. Caracteres. Progresividad y No Regresividad. La 

ampliación cuantitativa y cualitativa de los derechos. La prohibición del 

retroceso en los niveles de disfrute. 

Derechos Humanos. Caracteres. Irrenunciabilidad. 

Derechos Humanos. Caracteres. Indivisibilidad e Interdependencia. Las 

afectaciones múltiples de derechos. 

Derecho a la Igualdad y a la no discriminación. Estereotipos, Estigmas. 

Acciones positivas. Personas y grupos vulnerables y en situación de 

vulnerabilidad.

Exigibilidad de los Derechos Humanos. El Estado en democracia. La 

función de los funcionarios administrativos y judiciales como garantes de 

derecho. Las vías de garantía: amparo, hábeas corpus, funciones del 

INADI.

Equipos docentes de la Secretaría de Derechos Humanos 

de la Provincia de Buenos Aires

Violencia familiar desde una 

perspectiva de género

Contenidos

- Conceptualización de violencia, diferentes tipos: violencia 

psicológica, física y sexual. 

- Violencia Familiar.

- Escuela e intervenciones posibles. 

- Normativa Nacional e Internacional de Derechos Humanos.

- Protección Integral de los derechos de la niñez, adolescencia y 

juventud.

- Derechos contra las diferentes formas de discriminación.

- Protección Integral de los derechos contra las mujeres.



Organizado junto con la cátedra “Política y 

Legislación de la Educación” de la Facultad de 

Humanidades y Ciencias de la Educación, 

Universidad Nacional de La Plata.

Derechos Humanos y Violencias
Contenidos

-Conceptualización de las violencias. Violencia psicológica, física y sexual. Violencia familiar, 

violencia institucional, violencia de género.

-Violencias y discriminación. 

-El conocimiento y respeto por los derechos humanos como sustento para la construcción de 

una sociedad justa, igualitaria y libre de violencias.

-Normativa Nacional e Internacional de Derechos Humanos.

-Sistema de Protección Integral de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Instituciones que 

articulan con la Justicia.

-Protección Integral de los derechos de las mujeres. 

-Escuela e intervenciones ante situaciones de vulneración de derechos.



ACTIVIDADES REALIZADAS 

2016

Durante el año 2016 se realizaron 95 talleres, en 45 escuelas, 

con la participación de 3.025 estudiantes, en los 

Departamentos Judiciales de Azul, Bahía Blanca, La Matanza, La 

Plata, Lomas de Zamora, Pergamino, Quilmes, San Isidro, San 

Nicolás y Zárate Campana.

2015

Durante el año 2015 se realizaron 252 talleres, en 138 escuelas, 

con la participación de 8.774 estudiantes, en los 

Departamentos Judiciales de Azul, Bahía Blanca, La Plata, Mar del 

Plata, Moreno-Rodríguez, Morón, Pergamino, Quilmes, San 

Isidro y San Nicolás.



PARA MAYOR INFORMACIÓN COMUNÍQUESE 

CON EL INSTITUTO DE ESTUDIOS 

JUDICIALES: 

. CORREO ELECTRÓNICO: 

INSTITUTO@SCBA.GOV.AR

. TELÉFONO: 

(0221) 410-4400 INT. 56240 

mailto:instituto@scba.gov.ar

